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carecerán de validez, al igual que las modificaciones o anulaciones
efectuadas, transcurrido el plazo anterior.

Sexta.-Las plazas que queden vacantes por faha de solicitantes se
proveerán en los términos previstos en el artículo 311 dé la Ley Orgánica
del Poder Judicial y en el Acuerdo del Pleno de este Consejo General del
Poder Judicial de 27 de mayo de 1986.

Septima.-En la promoción que se efectúe como consecuencia de este
concurso. el Juez que sirviera su destino en Juzgado de Primera
Instancia, de Instrucción. de Primera Instancia e Instrucción, radicado
en población cuyo Juzgado de Primera Instancia. de Instrucción, o de
Primera Instancia e Instrucción debiera ser servido por Magistrado y
fuere promovido a esta categoría, continuarán en el mismo Juzgfldo C9n
categoría de Magistrado.

Octava.-Quienes aSCIendan a Magistrado se situarán en el escalafón
dentro de dicha categoría por el orden que fueren promovidos.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 8 de Lérida
(nueva creación).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Mataró.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Tarragona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Terrassa.

Comunidad Valenciana

Juzgado de Primera Instancía Registro Civil exciusivo de Alicante.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Castellón.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Elche.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 7 de Elche.
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Valencia.
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Valencia.
Juzgado de Primera Instancia número 15 de Valencia.
Juzgado de Instrucción número 14 de Valencia.

HERNANDEZ GIL

MINISTERIO DEL INTERIOR

Con arreglo a lo dispuesto por la Ley Orgánica~/l986. de 13 de
I"larLO. de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Real Decreto 1593/1988. de
15 de diclC'mbre ({Bolelln Oficial del Estad())) número 3. de 4 de enero
de 1989). por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Formación,
Promoción y Perfeccionamiento de Funcionarios del Cuerpo Nacional
flc Policía. y Orden de Interior dc 24 de octubre de 1989 (<<Boletín
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RESOL('ClO.Y de 22 de 1l00'iembrc de 1989. de la Direc
cion Genera! de la Polida. por la que se conl'ocan pruebas
se/cdil'l.LI para cubrir ra~·allh'_\ ('11 la carego/'Ja de lnspecror
del lIlC¡PO Saó(J/Ja! de Poliáa. ('n turno resrringido y ttlrno
libl"(
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Extremadura

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Badajaz.

Galicia

Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia.

Presidente de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de la
Coruña.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Lugo.
Juzgado de Instrucción número 3 de Vigo.

Madrid

Mngistrado de la Audiencia Provincial de Madrid.
JU7gado de Primera Instancia número 10 de Madrid.
Juzg<:do de Instrucción número 4 de Madrid.
Juzgado de lo Penal número 4 de Madrid.
Juzgado de lo Penal número 6 de Madrid.
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número 2 de Madrid.
Juzgado de lo Social número 23 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Getafe.
Juzgado dl: Primera In~tancia e Inslrucción número 5 de Getafe.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Leganés.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Móstoles.

Navarra

Juzgado de lo Social número 1 de Navarra.

Paú Vasco

Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Baracaldo.
Juzgado de Instrucción número 3 de Baracaldo.
Magistrado de la Audiencia Provincial de Bilbao.
Juzg..1.do de Primera Instancia número 4 de Bilbao.
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bilbao.
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bilbao.
Juzgado de Instrucción número 7 de Bilbao.
Juzgado de Menores de Bilbao.
Magistrado de la Audiencia Provincial de Vitoria
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Vitoria.

En el supuesto de rectificación de errores que afectara a alguna de las
plazas anunciadas en el presente concurso, se iniciarán de nuevo el plazo
señalado en la base quinta de esta convocatoria para la solicitud de
plazas afectadas por el error.

Madrid. 21 de diciembre de 1989.-EI Presidente del Consejo General
del Poder Judicial.

Baleares

JU7;Jado de Instrucción número 8 de Palma de Mallorca.

Asturias

Presidente de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
O"iedo.

Cantahria

Juzgado de lo Social número l de Santander.

Castilla y Leó'}

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Palencia.
Magistrado de la Audiencia Provincial de Zamora.

Castilla-La 1l1ancha

Juzgado de Menores de CiJdad Real.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Ciudad

Real.
Juzgado de lo Social de Cuenca.
Juzgado de Primera Instancia e Insirucción número 3 de Guadala

jara.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Toledo.

Cataluña

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de Badalona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 9 de Badalona

/nllc"·a creación).
~J ... ~,i~rrado de I¡¡ A..udiellcia Provincial de Barcelona.
Juzgddo de Primera Instancia número 27 de Barcelona.
Juzgado de Primera Instancia número 30 de Barcelona.
JUl:gadn dC' Primera Instancia número 32 de Barcelona.
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Barcelona.
Juzgado de Primera Instancia número 37 de Barcelona.
Juzgado de Instrucción número 7 de Barcelona
Juzgado de InstruCCión número 9 de Barcelona.
Juzgado de Instrucción número 15 de Barcelona.
Juzgado de Instrucción número 20 de Barcelona.
Juzgado de Instrucción número 27 de Barcelona.
Juzgado de Instrucción número 28 de Barcelona.
Juzgado de lo Social número 28 de Barcelona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Gerona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Gerona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 7 de Lérida

(nueva creación).

RELACION DE PLAZAS QUE SE ANUNCIAN

Andaluda

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Algeciras.
Juzgado de Prímera Instancia e Instrucción número 5 de Algeciras.
JUlgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Cádiz.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 7 de Cidiz.
Juzgado de Primerd Instancia e Instrucción número 3 de Ceuta.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Fucngirola.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Fuengirola.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Jaén.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Jerez de la

Frontera.
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Málaga.
MagJstrado de la Audiencia Provincial de Sevilla.
Juzg<.ldo de Instrucción número 11 de Sevilla.

Canarias

Juzgado de Primera Instancia número 9 de Las Palmas.
Juzgado de Instrucción número 5 de las Palmas.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 9 de Santa Cruz

de Tenerife.
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Oficial del Estado» del 28), en virtud de las competencias que tiene
atribuidas.

Esta Directión General convoca pruebas seiectivas para cubrir
vacantes en la calegoría de Inspector del Cuerpo Nacional de Policía,
con arreglo a las siguientes

Bases de la com'ocatoria

1. Número de plazus. müd¡:¡lidaJ de convocatoria y fases del
proceso selectivo

1.1 Se eamaran 120 plaz3s con arreglo a la siguiente distribución:

Sesenta en turno restringIdo. que serán (uhiertas por promoción
interna en el Cuerpo Nacional de Policia.

Sescnta en turno libre. que serán cubiertas por el sislema de
OposlClon.

Las plazas no cubiertas en el turno restringido incrementado las del
turno lihre. I

1.2 En el turno restringido las plan" sl'rJn cubierws del siguiente
modo'

Treinta por antigüedad selectiva.
Treinta por concurso-oposición.

El Tribunal declarará expresamente desiertas las vacantes no cubier
tas en la modalidad de antigüedad selectiva. que pasarán a incrementar
las de concurso-oposición.

] _3 El proceso selectivo constará de I;¡s siguientes fases'

a) En el turno restringido:

Concurso ü c;¡liticación previa.
Pruebas de aptitud.
Curso de capacitación.

b) En el turno libre:

Oposición.
Curso de aptitud.
Período de prácticas.

2. Designación y actuación del Tribunal y normas generaies de
convocatoria a pruebas.

2.1 El Tribunal calificador estará éonstituido por los siguientes
miembros:

Titulares:

Presidente: Ilustrísimo señor don Agustin Linares \lolina. Subdirec
tor general Operativo.

Secretario: Don José Luis Castro Guillén. Jefe de Sección de la
Di\-isión de Formación y Perfeccionamiento.

Vocal: ilustrísimo señor don Eugenio C¡arrido \lartín. Decano de la
Facultad de Filosofia v Ciencias de la Información de la Lniversidad de
Salamanca. .

Vocal: Ilustrísimo señor don Pedro Rodríguez Nicolás, Comisano
general de Policía Judicial.

Vocal: Ilustrísimo señor don Miguel Angel Alomo dc la Fuente,
Secretario general de In División de Formación y Perfeccionamiento.

Vocal: Ilustrísimo seriar don Francisco de _'\sís Amón Ntedina, Jefe
de Régimen Docente del Centro de Formación.

Vocal: Don Faustino Herraiz Rodomero. Jefe de Sección de la
División de Gestión Económica.

Suplentes:

Presidente: I1ustrisimo señor don :'vlaximlliano Garda Cantos, Jefe
de la División de Formación v Perfeccionamiento.

Secretario: Don Juan Lópéz Jurado. .Jefe del Grupo Técnico de la
División de Formación y Perfeccionamiento_

Vocal: Ilustrísimo seriar don José Luis Cascajo Castro. Director del
Departamento de Derecho Público dc la Universidad de Salamanca.

Vocal: Don Carlos Canelo Barrado. Profesor del Centro de Forma·
ción.

Vocal: Don Manuel Alvarez Sobredo. Jefe del Instituto de Estudios
de la Policía.

Vocal: Don Santiago Antón Antón. Jefe del Grupo Técnico de la
División de Personal.

Vocal: Don Ramón Gómez Nieto. Profesor del Centro de Forma
ción.

2.2 El Tribunal, que no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
de, al menos, cinco miembros. resolverá cuantas dudas puedan surgir en
la aplicación de estas bases, así como lo que deba hacerse en los casos
no previstos en ellas. _

De toda sesión de los miembros dcl Trihunal se levantará el acta
correspondiente.

Los errores de hecho podrán subsanarsc. de oficio o a instancia de
pane. en cualquier momento del procedimiento
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2.3 El Tribunal no podrá aprobar. ni declarar que han superado las
pruebas, a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas
para cada turno y cada modalidad.

A estos efectos se entenderán convocadas las realmente ofer1adas si
resultara de aplicación lo dispuesto por las bases 1.1. último párrafo, y
I~2. último párrafo.

Del mismo modo. en el turno restringido, el Tribunal no podra
superar. en cada modalidad. los porcentajes de dispensa de titulación a
que se refiere la base 3.1. I.b), segundo párrafo.

2.4 Los mi..::mbros Gel Tril.lI... ;,.::J tendrán derecho al cobro de las
asistencias de la categoría segunda, en virtud de 10 dispuesto por el
ar1ículo 33 del Real Decreto 236/1988. de 4 de marzo ((Boletín Olicial
del Estado» número 68, del 19).

2.5 El Tnbunal podrá contar. para todas o algunas de bs pruebas,
con la par1icipación de asesores especialistas y personal colaborador, los
cuaks se limitarán al ejercicio de bs funciones que les sean encomen~

dadas.
2.6 Los miembros del Tribunal. colaboradores o asesores que

hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prul."bas
selectivas de ingreso o ascenso en el Cuerpo Nacional de Policía en los
cinco años anteriores a la publicación de la presente convocutona. o que
estuvieren incursos en alguno de los supuestos de abstención o recusa
ción previstos en los ar1ículos 20 y 21 de la Ley de ProcedimIento
Administrativo, no podrán par1icipar ,en el proceso selectivo.

2.7 A efectos de posibilitar lo dispuesto por la base 1.1. último
párrafo, el proceso selectivo, comenzara por el turno restringido. La
convocatoria a pruebas se efectuara siempre en único llamamiento,
siendo excluidos quienes no comparezcan al mismo, sea cual sea la
causa que al respecto pueda alegarse. I , .

2.8 El orden de actuación ante el Tnbunal. cuando a ello haya
lugar. será alfabético, comenzando por la letra «H» (Resolución de 'la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 13 de marzo de
1989, «Boletín Oficial del Estado» número 64, del 16).

2.9 Los opositores comparecerán a las diferentes pruebas provistos
del documento nacional de identidad, o de identidad profesional en su
caso, cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal. incluso
durante el desarrollo de cada prueba. Serán excluidos de las pruebas
quienes carezcan de alguno de dichos documentos.

2.10 Si en algún momento del procedimiento. tanto durante la
selección como dur~lOte el curso de capacitación. se tuviere conoci
miento de que algún aspirante no posee la totalidad de los requisitos
exigidos por esta convocatoria. el Tribunal o la División de Formación
y Perfeccionamiento. previa audiencia del interesado. propondrá su
exclusión al Director general de la Policia.

3. Turno restringido.

3.1 Requisitos de los aspirantes.

3.1.1 Generales.-Para oplar a las plazas. todos los aspirantes
habrán de reunir, al día de cierre de plazo de admisión de instancias. los
siguientes requisitos:

a-) Ostentar la categoría de Subinspector ~ hallarse en servicio
activo.

b) Poseer titulación académieJ del grupo B.
No obstante. de conformidad con el número 8 de la disposición

transitoria primera de la Le)' Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y
transitoria primera del Real Decreto l593/1988, ya citado. hasta 15
plazas en cada modalidad podrán ser cubiertas por quienes integrados
en el Cuerpo Nacional de Policía por la referida Ley Orgánica. posean
titulación inferior en un grado a la requerida. a cuyos efectos será de
aplicación lo dispuesto por la disposición transitoria cuarta de la Ley
37/1988. de Presupuestos Generales del Estado para 1989.

c) Carecer en el expediente personal de anotación no cancelada por
falta muy grave o grave.

Este requisito ha de mantenerse hasta el eventual ascenso del
aspirante. estándose en otro cnso a las previsiones del ar1ículo 6.2 del
Real Decreto 1593/1988. de 16 de diciembre. citado.

3.1.2 Específicos.-Quienes Opten por la modalidad de concurso
oposición habrán de reunir, además. los siguientes requisitos'

a) Ostentar, al menos. tres años de antigüedad en la categoría de
Subinspector.

b) Alcanzar las siguientes puntuaciones mínimas con arreglo al
baremo de méritos aplicable a la promoción interna en d Cuerpo
Nacional de Policía, según lo dispuesto por la Orden del \-1inistcrio del
Interior de 19 de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estade» de 12 de
julio):

En currículum o historial profesional: 8,25 puntos.
En titulaciones académicas y estudios profesionales: 4,95 puntos.
En antigüedad: 3,30 puntos.
Total: 16,50 puntos.

No obstante, en aplicación de la Ley 37/1988. ya citada. los
Subin~pectores integrados en el Cuerpo Nacional de Policía por la Ley
9rgámea 2/1986. deberán obtener. en el grupo dc méritos de «titulaclO-
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ne~ ar:aMmica~ y estudios profe!;iiona]es), 1,10 puntos paTa poder
cOllcurrir a la oposición.

3.1.3 Todos los mérúos alegados pUf ios I.:oncursanl..:s habráu lit:
acreditarse documentalmente para ser tenidos en consideración por el
Tribunal a ef('('!Os de baremo. Los documentos que se presenten habrán
de ser originale~, o extendidos en copias debidamente autorizadas o
compulsadas.

3.2 SOlicitud.:s y fase de concurst\ o calificación previa.

3.'::'.1 Quienes deseen tomar pane en el concurso-oposIcIón lo
solicitarán por conducto reglamcntario del Director general de la Policía,
mediante inst~m(ia cursada a la Di\'isión de Personal. en el plazo de
trtima días naturales a partir de la publicación de la presente convocato
ria en el ~~Boletín Oficial del Estado». Dicha instancia se acomodará
necesariamente al formato que se inscJ1a como anexo I.

3.2.2 Los méritos alegados Dar los interesados a efectos de baremo
se consignarán utilizando -el modelo que se reproduce como anexo 11.

Tanto la inSt3ncia de solicitud como el formulario de baremo podrán
utilizarse mediante la reproducción, por fotocopia u otros sistemas, de
los modelos que se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado» o en la
Orden genera! dl" la Dirección General de la Policía,

3.2.3 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes. la
División de Personal ordenará e informará las instancias v las pondrá
a disposición del Tribunal calificador. .

3.2.4 Para cubrir las vacantl"S anunciadas por antigüedad selectiva,
el Tribunul. previo los opoJ1unos informes, efectuará llamamiento en
fa\"(lf de los 36 primeros funcionarios que constituyan el escalafón de
Subinspectores y que reúnan los requisitos a que se refiere la base 3.1.J.
Dicho liamamicnto se hará público en la Orden general del Centro
Directivo. con indicación del baremo usignado a cada uno de los
com'oC<lClos. por aplicación de la Orden dr 19 de junio de 1989, ya
citada.

3.2.5 El Tnbunal elaborara la relación pro\"isional de funcionarios
admilidos y excluidos al concurso-oposición. con indicación. en su caso,
del haremo alcanzado, y la hará pública en In misma Orden g~neral en
la que se efcnúe el lIamamien!o a que ~e refiere la base 3.2.4

12.6 Los interesados en el procedimiento dispondrán de un plazo
de die? días para efectuar reclamaciones contra la li<;ta pro\"isional de
admitidos o llamados o contrn el baremo asignado.

3.2.7 Las reclamaciones serán resueltas en el acuerdo del Tribunal
por el que se hagan públicas ias listas definitivas de admitidos y
excluidos y el baremo asignado a cada participante. Dicho acuerdo se
hará público en la Orden general.

3.3 Pruebas de aptitud.

33.1 Los interesados serán convocados a la realización de las
pruebé:ls medi~nte publicación de anuncio, en la Orden general para la
primera dc cllas. y en el local en que se haya celebrado la anterior para
las rcstnntes. En el primer caso. con una antelación mínima de Quince
días: en el segundo, de veinticuatro horas.

Las listas de aprobados se harán públicas. al menos en la sede de la
División de Formación y Perfeccionamiento y en una dependencia
policial de la ciudad en que se haya celebrado la prueba correspondiente.

3.3,2 El Tribunal comenzará las sesiones por la modalidad de
antigüedad selectiva a efectos de,posibilitar lo dispuesto por la base 1.2,
últImo párrafo. En esta modalidad los interesados realizarán una única
prueba constituida por dos paJ1es:

a) Consistirán en la realización de ejercicios psicotécnicos dirigidos
a detenninar la aptitud del aspirante para el desempeito de las funciones
y tareas propias de la categoría a que aspira.

b) Consistirá en la realización de una entrevista dirigida a comple
tar el resultado de la parte anterior.

3.3.3 Finalizada la prueba a que !>e refiere la base anterior, el
Trihunal hará pública la relación de los admitidos al curso de capacita·
ción y efectuará. en su caso, el ajustc a que haya lugar en cuanto al
número de plazas vacantes para la modalidad de concurso-oposición.

3.3.4 Para el mncurso-oposÍ<... ión las prut'bas de aptitud profesional
estarán integradas por los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primcr ejercicio: Consistira en la realización de ejercicios psicotécni
cos dirigidos a dl'terminar las aptitudes del aspirante para el desempeno
de las funciones y tareas propias de la categorí8 a que aspira.

Finalizado est(' ejercicio. el Tribunal hará púbJ¡ca la relaCión de los
aspirantes seicccionados, a los que convocará para la realización del
siguiente.

Segundo ejerCicio: Constará de dos partes:

a) Contestación por escrito a un cuestionario de preguntas propues
tas por c:I Tribunal extraídas del temario que figllra como anexo VI a la
presente convocatoria.

b) Resolución por escrito de un supuesto práctico con base en el
referido temario y relacionado con las funciones y tareas de la categoría
a la que se aspira. Los opositores deberán posteriormente leer su trabajo

. ante el Tribunal. Que podrá haccrles las preguntas o solicitarles las

<lclaraciones que estime conveniente pdr3 con!r¡¡:;tar SllS conocimientos.
El tiempo empleado en la lectura y en la contestación a las aclaraciones
y preg.¡,:n~as solicitadas no C'xccder:i de trc:n~a mmutO$.

En esta parte del ejefC1cio. el Tribunal valorará el rigor analítico. el
conocimiento teórico y práctico de las malerias expucstas, la capaci~ad
de síntesis v la puesta al día del aspirante en la problem6tica policJaL
~ La ca1Jficación oc este segundo ejercido de aptitud profesional !)crá
la media de las dos pruebas que la rom ponen. puntuándose de crro J
dIez cada una de las pruebas Cltad;:¡s ~ siendo neCeS3no obtcnr-r un
::_~:,-,;,T~:' o: :;!,"..~( ;~v~:r~:- :¡::<:~:; ~:,;~ ~~. "I!:,~ F,r; ~:-,;~-J::J:'.

3.4 Curso de capacitación.

3.4.J Quienes superen las pruebas de aptitud se incorporarán, en la
fecha que se determine. al correspondiente Centro docente policia! para
la realización del curso de Capacitación. que tendrá una duración de dos
cursos 3cadémicos, y cuyo contenido será el determin¡ldo por los planes
de estüdio qüe estén vigentes a la fecha de comienzo.

3.4.2 El primer curso será impaJ1ido por el sistema de enseñanza a
distancia y tendrá carácter de selectivo e irrepetible.

Aparte de las pruebas de evaluación parcial que se establezcan, por
cada asignatura se realizará un examen final ordinario y otro extraordi·
nario. cuya separación en el tiempo no será iníCrior a un mes. Cada
asignatura se calificará de cero a diez puntos, debiendo obtenerse un
minimo de cinco en todas y cada una de cllas para superar el curso.

3.4.3 Los declarados aptos que hayan tomado parte en las pruebas
en aplicación de la dispensa a que se refiere la base 3.Ll.b), segundo
párrafo. realizarán simultáneamente al primer curso otro, que deberán
aprobar con carácter previo. sustitutivo de su falta de titulación y cuyo
contenido se ajustará al programa que ('laboren conjuntamente los
Ministerios de Educación y Ciencia y de Interior. La no superación de
este curso implicará la imposibilidad de presentarse a los exámenes de
aquel.

El curso se ,;:l1ifi.:.'ará glohalm<'nlt' dc apto o no apto tras la
celebración de un examen ordinario v, en Sil caso, otro extraordinario.
La referida calificacion será otorgada por los Profesores que hayan
impaJ1ido C'! curso, reunidos en claustro presidido por el titular de la
División de Formación v Perfeccionamiento v con el asesoramiento del
Director d1.'1 Centro. . - .

3.4.4 El segundo curso. que será común con los seleccionados por
tumo libre con los ajustes necesarios en cuanto al programa, se realizará
en el Centro docente y tendrá carácter selectivo. Quienes no lo superen
según las reglas establecidas en la base 3.4.2, segundo párrafo. podrán
repetirlo completo y por una sola vez.

3.4.5 En la antigüedad selectiva la puntuación final resultará de la
suma de la alcanzada en el baremo más las obtenidas en el curso de
capacitación. La Subdirección General de Gestión, a propuesta de la
División de Formación y Perfeccionamiento, normalizará, en su caso,
estas puntuaciones con criterios Que serán conocidos por los interesados
con anterioridad a la realización de los exámenes ordinarios.

En el concurso-oposición la puntuación final será la resultante de la
suma de la alcanzada en el concurso, más las de las pruebas de aptitud,
más las del curso de capacitación, una vez normalizadas confonne a lo
establecido en el párrafo anterior.

4. Turno libre.

4.1 Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas será

necesario reunir. antes de que termine el último dia de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser españoL
b) Tener dieciocho anos de edad v no haber cumplido los treinta.
c) Haber cumplido el servicio milftar o la prestación social sustito

ria o estar exento definitivamente de los mismos.
d) Estar en posesión del título de Ingeriiero Técnico, Arquitecto

Técnico, Diplomado Universitario, Formación Profesional de Tercer
Grado o equivalente.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado del
servicio del Estado. de la Administración Autonómica. Local o Institu·
cional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Estar en posesión dl"l permiso de conducir de la clase B 1.

Además, los opositores deberán tener una estatura mínima de 1,70
metros los hombres y 1,65 metros las mujeres, circunstancia que se
comprobará por el Tribunal ron anterioridad a la realización de la
primera prueba.

4.2 Solicitudes.
4.2.1 Forma.

En el plazo de treinta días naturales. a contar desde el-siguiente al de
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente
Resolución, quienes deseen tomar pa~e en las pruebas5electivas
cursarán su solicitud utilizando el modelo oficial de instancia que se
reproduce como anexo IIJ a la presente convocatoria. A dicha solicitud
deberá necesariamente acompañarse el resguardo o recibo acreditativo
de haber verificado el ingreso del importe de los derechos de examen en
la cuenta corriente número 7.23S.898 de la Caja Postal de Ahorros.

. ,
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Este ejercicio se calificará de cero a tres puntos por cada una de las
lenguas examinadas, puntuación que se sumará a ·la obtenida por los
a~robados en la prueba de conocimientos. a efectos de mejora de su
nota.

4.4.3 Tercera prueba (psicotécnica).
Constará de las siguientes partes:
a) Realización de uno o varios test objetivos dirigidos a determinar

las aptitudes y actitudes del aspirante para el desempeño de la función
policial.

b) Entrevista personal.

Esta prueba se calificará en su conjunto de «apto) o «no apto».

4.4.4 Cuarta prueba (reconocimiento médico).
Dirigido a comprobar que no sc aprecia en los aspimntl;'s ninguna de

las causas de exclusión a las que se refiere la Orden de 1l de enero dc
1988. que se reproduce como anexo V de la presente convocatorin. El
punto 2 de dicha Orden. obesidad-delgndez. se evaluará a través del
índice peso ideal = 0,75 (talla en cm. - 150) + 50. no debiendo el peso
del aspirante desviarse un 20 por 100 del ideal.

La calificación de esta prueba será de «apto) o «no apto».

4.4.5 Desarrollo de las pruebas.
La primem prueba se iniciará en la fecha que oportunamente señale

esta Dirección mediante resolución publicada en el «Boletín Oficial del
Estado», de conformidad con lo dispuesto por la normativa vigente
sobre la materia.

La convocatoria para la realizacióJl de las pruebas segunda, tercera
y cuarta se hará pública con al menos 'veinticuatro horas de antelación,
mediante anuncio colocado en el tablero de comunicados de la División
de Formación y Perfeccionamiento (avenida de Pío XII, 50. 28016
Madrid). así como en una dependencia policial de la ciudad de
celebración de la prueba anterior.

Las listas de aprobados se harán públicas. al menos, en la sede de la
División de Formación y Perfeccionamiento y en una dependencia
policial de la ciudad en que se haya celebrado la prueba correspondiente.

4.4.6 A los solos efectos de favorecer la mecánica de la oposición.
la prueba segunda y la parte a) de la tercera podrán realizarse en la
misma fecha o en unidad de acto. No obstante. sólo se entrará a evaluar
la psicotécnica respecto de Quienes hayan aprobado la de conocimientos.

4.4.7 Lugar de celebración de las pruebas.
Las pruebas se celebrarán en la ciudad que- se determine por este

Centro directivo al convocar a los opositores para la realización de las
mismas.

En virtud de lo dispuesto por el artículo 19.1 del Real Decreto
1593j19S8. el Tribunal podrá constiluirse en otras ciudade'; cuando 3si
lo aconsejen razones de economfa de medios. cficaciJ o funcionalidad.
previo el correspondiente anuncio.

4.5 Presentación de documenlos.

4.5.1 Los opositores aprob..uos presentarán en la DiviSIón de
Formación \' Perfeccionamiento de este Centro directivo. directamente
o a través' de las oficinas a que se refiere la base 4.2.1 de es la
convocatoria. y en el plazo de treinta dia" naturales contados a partir de:
siguiente a la publicación en e! (~Bo1ctfn Oticial del EstadO») dI? la
relación declarándoles aptos, los Siguientes documentos:

al _Declaración de no haber sido separado. mediante expediente
disclplmario, de ninguna Administración Pública. ni hallarse inhabili
tado para el ejercicio de funciones públicas.

b) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
c) Certificación de antecedentes penales, expedida por el Registro

Central de Penados y Rebeldes.
d) Fotocopia compulsada de la titulación académica a que se refiere

la base 4.l.d) de la presente convocatoria. Los opositores que aleguen
estudios eqUIvalentes a los específicamente señalados en dicha base,
habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia
o, en su caso. aportar certificación en tal sentido del Ministerio de
Educación y Ciencia.

c) Los varones. fotocopia compulsada de la Cartilla :vtilitar (refe
rida a las páginas en que figuren los datos personales. la incorporación
a filas y el pase a la reserva). o documento que acredite el cumplimiento
del sen..-icio militar o de la preslnción social 5Ustitutoria o la exención
definitiva de los mismos.

f) Fotocopia compulsada del permiso de conducir de la clase B-1.

4.5.2 Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acredi
tar aquellos extremos que constituyeron requisito previo para su
nombramiento. En este caso, acompañarán la oportuna certificación
extendida por la unidad de personal correspondiente.

4.5.3 Falta de presentación de documentos.
Los opositores que dentro del plazo indicado no presenten la

documentación a que se refiere la base 4.5. L no podrán pasar a la
segunda fase del proceso selecti va. quedando anuladas todas sus
actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido
i~currir por falsedad en la solicitud inicial.
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Los aspirantes podrán recoger las instancias en cualquier dependen
cia del Cuerpo Nacional de Policía y. una vez cumplimentadas. serán
presentadas directamente o remitidas a la División de Formación y
Perfeccionamiento de la Difecció~ Gent:ral de la Policí~, aven.id.a, ~e
Pío XII, numero 50, 28016 Madnd. o bien cursadas a dicha DIV¡SlOn
a través de dependencias policiales, cuarteles de la Guardia Civil, otras
dependencias oficiales u oficinas de Correos.

4.2.2 Derechos de examen.
El impone de los derechos de examen ascenderá a 2.000 pesetas y

será satisfecho mediante ingreso en la cuenta corriente numero
7.238.898 de la Caja Postal de Ahorros. sin que en ningún caso sea
preciso efectuar otro abono derivado de este acto.

4.3 Admisión de los aspirantes.

4.3.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes. la Direc
ción General de la Policía publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el plazo de un mes, resolución por la que se apruebe la list::l de
admitidos y excluidos. con expresión, para estos últimos. de las C::lusas
de la exclusión y plazo de subsanación de defectos. Para subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión, los aspirantes dispondrán de
un plazo de diez días, contado a partir del siguiente al de publicación de
la citada resolución. .

Las listas se harán públicas en la División de Formación y PerfecclO
namiento y en todas las Comisarias Provinciales del Cuerpo Nacional de
Policía.

4.3.2 Contra dicha resoludón podrá interponerse recurso de reposi·
ción ante el Director general de la Policía en el plazo de un mes. contado
a partir del día de publicación de la lista de excluidos en el «Boletín
Oficial del Estado>~.

De no subsanarse dicho recurso. el escrito de subsanación de defectos
será considerado como tal, si el aspirante fuese definitivamente excluido
de la realización de los ejercicios.

4.3.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio, por giro
postal con cargo a los interesados, a aquellos aspirantes que resulten
excluidos de la realización de las pruebas.

4.4 Pruebas.

En la fase de oposición los aspirantes habrán de superar las sigUientes
pruebas de carácter selectivo:

4.4.1 Primera prueba (aptitud fisica)
Consistirá en la realización por los opositores de los ejercicios fisicos

que se describen en el anexo IV. La calificación de cada ejercicio se
realizará según lo establecido por dicho anexo. teniendo en cuenta que
la obtención de cero puntos en cualquiera de ellos supone la diminación
del aspirante. La calificación de la prueba sed la media de las obtenidas
en cada ejercicio, debiendo alcanzarse al menos cinco punws para
aprobar.

Para la realización de esta prueba los opositores deberún presentarse
provistos de atuendo deportivo, y entregar al Tribunal un certificado
médico oficial, en el que se haga constar que el aspirante reúne las
condiciones fisicas precisas para realizar las referidas pruebas deporti
vas. La no presentación de dicho documento supondrá la exclusión del
aspirante del proceso selectivo.

4.4.2 Segunda prueba (conocimientos).
Consistirá en la realización de los tres ejercicios siguientes:
a) Ejercicio escrito y oral de los idiomas francés o inglés a nivel

de COU. Los opositores realizarán la opción por uno u otro idioma en
la instancia de solicitud. La no cumplimentación de la instancia en el
apartado correspondiente producirá la presunción de que eligen el
idioma inglés, quedando los interesados vinculados por dicha elección
a todos los efectos.

b) Contestación por escrito a un cuestionario de preguntas acerca
de los contenidos del temario que se incluye como anexo VI de la
presente convocatoria.

c) Resolución por escrito de un supuesto o supuestos en los que
deberán interrelacionarse las materias del referido anexo VI. Los
opositores deberán posteriormente leer su trabajo ante el Tribunal,
quien podrá hacer las preguntas o requerir las aclaraciones que estime
pertinente para contrastar sus conocimientos. El tiempo empleado en la
lectura y en la contestación a las aclaraciones y preguntas solicitadas por
el Tribunal no excederá de treinta minutos.

Los tres ejercicios serán valorados de cero a diez puntos. La
calificación de esta segunda prueba se hará hallando la media de los tres
ejercicios que la componen, debiendo obtenerse un mínimo de cinco
puntos en cada uno de ellos para superarla.

Ejercicio voluntario de idiomas. Con carácter voluntario, los oposito
res podrán realizar un ejercicio de conocimiento de alguno de los
siguientes idiomas: Catalán, euskera. gallego. alemán. dnnés, francés.
griego, holandés. inglés, italiano y portugués. Podrá elegirse uno o
varios, pero excluyéndose el elegido en el ejercicio obligatorio de idioma.
La opción a que se refiere este ejercicio deberá realizarse asimismo en
la instancia de solicitud.
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4.6 Curso de aptitud y penodo de prácticas
4.6.1 Los aspirantes que sup~rcn la fase dc- oposición y hayan

presentado en plazo la documentación exigida en la base anterior. serán
nombrados Inspectores-alumnos por e\ Director general de la Policía, y
én tal calidad se incorporarán al Centro de Formación en la fecha que
oportunamente se determine. para la rcaJi7ación de' dos cursos academi·
cos en los ténninos establecidos por el articulo ~ dt'1 Real Decreto
1593/1988. ya citado.

El segundo curso será comú.n con quicncs hayan rcsultndo aprobados
en el turno restringido.

4.6.1 Quienes superen el segundo curso realizarán un período de
prácticas de siete meses de duración. En el período dl' pnícticas se
valorarán los siguientes rasgos personales: Responsahilidad. dedicación,
dlsCIplma. integridad. espíritu de eqUIpo. deCIsión y correCCIón, los
cuales serán calificados de cero a lO puntos por los funcionarios
c;;cílrgados de la docencia en cste periodo. rcquiric ..dcsc, como mínimo,
una puntuación de cinco puntos en cada uno de ellos para superar lns
prácticas.

4.6.3 El ingreso en la Escala Ejecutiva del Cuerpo Nacional de
Policía está supeditado a que el aspirante reuna las condIciones
psicofísicas precisas para el desempeño de la función policial. entcndién·
Jase que no las reúne quien esté incurso en alguna de ,las causas de
exclusión a que se refiere el anexo V de esta convocatona.

En los términos del artículo 20,3 del referido Real Decreto
1593/1%8. los alumnos que. ya en el período escolar o durante la
realización de las prácticas. evidencien cualquier causa de exclusión de
¡as que figuran en el cuadro ya referido. serán sometidos a examen
medien por un Tribunal integrado por tres facultativos nombrados por
rl Director de la Policía. quien a la ,'ista del dictamen médico que se
em:ra. podrá acordar la separación definiti\a del afectado en función de
la gra\'edad del d('fecto físico o enfermedad, perdiendo todos los
d('fl'Lho~ al nombramiento como funcion:lrio de C3rrera d.:rivados de su
partICIpación en el proceso sekctivo.

4.6.4 Los alumnos que superen los dos cursos Y, el periodo de
¡;r.:íctic':ls serán nombrados. por el MínlqeflO de:! Intenor. Inspectores
(kl Cuerro Nacional de Policía

5. Escalafonamiento.

5.1 En el turno restringido. el escalafonamiento de los procedentes
de concurso·oposición se realizará atendiendo a la suma de la puntua·
ción alcanzada en la fase de concurso. más, las de las pruebas de aptitud,
más las del curso de capacitación, normalin,das confonne a los criterios
que establezca la Subdirección General de Gestión. a propuesta de la
DIvisión de ronnación y Perfeccionamiento,
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En la modalidad de antIgüedad selectiva, el orden se realizará
atendiendo a la suma del baremo y las puntuaciones alcanzadas en el
curso de capacitación, una vez normalizadas en los ténninos a que se
refiere el párrafo anterior.

5.2 El escalafonamiento de los procedentes del turno restringido se
realizará intercalando, uno a uno y por su orden. a los que accedan por
cada modalidad y comenzando por la de concurso-oposición.

5.3 Los que accedan a la categoría por oposición libre se ordenarán.
atendiendo a la puntuación global de las calificaciones obtenidas en las
pruebas selectivas. los dos cursos académicos y las prácticas, una vez
nonnalizadas confonne 2 los criterios que determine la Subdirección
General de Gestión a propuesta de la Diyi.~ión de Formación y
Perfeccionam iento.

5.4 El escalafonamiento definitivo de la promoción será el resul
tante de relacionar uno a uno. Y' por su orden. a los procedentes de cada
tumo de acceso. comenzando por el primero del turno libre.

5.5 Los alumnos qüc hubieren superado el curso sin necesidad de
hacer uso de los exámenes extraordinarios serán escalafonados por
delante de los que hubiesen necesitado de éstos para aprobar. cualquiera
que fuese la calificación que obtuvieren.

Los alumnos que. por así estar previsto reglamentariamente, repitie
sen curso o no lo iniciasen, y se incorporaran al primero que se celebre
una vez desaparecidas las circunstancias que motivaron tal supuesto,
serán escalafonados con la promoción en que efectivamente realicen el
mismo, salvo para los del turno restringido. cuando se trate de razones
de servicio, en cuyo caso se estará a lo que dispone el artículo 21 de la
Orden de Interior de 24 de octubre de 1989, va citada.

Si lo que realizaren a destiempo fuesen las prácticas. y 10 fuese como
consecuencia de acudir a exámenes extraordinarios. se escalafonarán al
final de :.u propia promoción: en aIro caso. si coincidil"ran con dos
promociones lo harán con la promoción con la que mayor tiempo hayan
coincidido en la realización del período de prácticas.

En los supuestos anteriores. si ello fuese m'cesarío. se estnblecerian
criterios normalizadores d{' las puntuaciones por la Subdirección Gene·
Tal de Gestión a propuesta de la División de Formación) Perfecciona
miento.

6. Norma finaL

La convocatona. sus bases v cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuaclón de los Tribunales, podrán Ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

!\1adrid. 22 de noviembre de 1989.-El Director general de la Policía
José Maria Rodríguez Colorado. '
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1.- DATOS PERSOHALE$ DEL FUNCIONARIO SOLICITANTE
-------,--

oa
00
oa

W

N

~m
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3
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Los período3 d. tielllpo s. consignarán por .1 esquema

", MM Y DD, donde AA equivale • loa dos dlgitos para

los anos, MM • los dos dlgitos para los lIleses y DO •
los dos dlgitos para 10' dlas -'(ejemplo: Seis años, tres

.eses, cinco dlas. se consignaría ··06.03.05....

INSTRUCCIONES

Loa cÓdigos correspondientes a cada dato se cu.pli.entarán

de acuerdo con los Libros de CÓdigos que obran en poder

de los Delegados de Personal en los Organos Centrales y

Periféricos. Aquellos apartados que no tengan asignado

CÓdigo se dejarán en blanco.

el) Táchese con una "X" el recuadro que corresponda, según

la Titulación exigida para la Convocatoria. Aquéllos

funcionarios que concurran sin la titulación exi9ida,

deberán tachar el recuadro "SIN TITULO".

(2) Consignese la denominación y código en los apartados

que procedan.

(3) Conslgnese la denominación y Códi90 del idioma.

J

[J,.LU

W_LLLUJ
f§~i&2

LLJ
~J
l_u
L ...l.JLu

Grupo: LJ
LLJ

I J I ¡ I I
UU.llL.LLJ

UL
I I I I lit 1 i

CONVOCADO POi

PUBLICADO EN ELPOLIeIA,GENf:RAL DE LA

L, I I I II

ANEXO I

"INISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCION GENERAL D[ LA POLICIA

Al A M M D D

Mo.bl"e:
D. N. I.:

l. que concurll-ill:

e
SOLICITUD PUlo TOHAR PARTe EN EL CONCUR50-0POSICION PARA EL A5CEN-

I I I I I

~I':t ,~'1

eatelorla Profesional:

Antil"edad en la eatecada: LLJ L.LJl.....LJ
Nú.ero de Registro Personal:
S~tu.cióo Ad.ln191r8t1 •• :
Or,.oo. Unidad o Dependencia:
Puesto de Trabajo de Catálogo (en su caso):
Ni_el del Puesto de Trabajo:
Deatino:

SO A l.A CATECORIA DE

IlBSOLVCIOII DE LA DIRF.CCJON

8.0.«. n- LJLJLJ. DE fECHA

Prt.el" Apellido:
Seaundo Apellido:
Tttalación Acad~.lc8~~~

Del tipo A 8'
Del tipo B :
Del tipo e O:
Del tipo D EJ'
SlD Titulo

1410••a que aleaa conocer, de loa que solicita aer eJ •• inado por car:~~
cer del TItulo de l. Escuela Oficial de Idioa.s. a efectos de puntuación
,ara el bareao (3):

____ L.LJ __,__ UL UL UL

_UL UL LU LU

2.- DATOS PROFESIONALES (2)

3.- IDIOMAS EITRANJEROS QUE CONOCE Y DE LOS QUE SOLICITA SER EIAMINAOO' A
EFECTOS DE BAREMO

"

~..

El funcionlllrio que suscribe solicita participar en el Concurso
Oposición a que se refiere la presente instancia. por reunir los re
quisitos exigidos. para Jo cual adjunta. debidaaente cuapllaentllldos.
los I.presos del Anexo 11 de 1. Convocatoria y la docuaentación Justi
ficativa de Jos aérltos aJegados en dicho ANEXO.

'" a d.
Firma del interesado

de J. 9

EXCMO. SEÑOR SECRETARIO GENERAL-DIRECTOR GENERAL DE LA POLIC¡'"
(DiYiSión de Pecsonall HADRIO
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A fin de juatiflcar fehaciente.ente 108 lIIérito5 .le-

lleva en la parte superior derecha, el .iezo número.

aabos inclusive, con el _is_o número cada uno de ellos,

que se indica en la caailla del _ár'Jen derecho del lu-

'O
00
'O

w

'"

te
O
tTl
D
~,

?

<¡¡'
d
~

'"'O
Po¡;.
¡¡O
d
@

D. N. I.

docu.en-

____o

de 1.9

al

, • __ de

El funcionario solicitante

(Apellidos r Noabre)

"'---

'Jados en el presente Anexo, se adjuntan

toa nuaerados correlativamente del

gar en que se consigna el correspondiente mérito en estos

iapresos, a cuyo efecto, cada uno de estos docuaentOB

I I I I I I I I I
(Apellidos J No.bre) D. N. I.

C.- ANTICUEDAD

1.- AAos de aer,tcios efectl't"oa en el Cuerpo 'aclonal de Pollels
(Apartado 6 del Ane1D 1 de la Orden clt84.)(6).- """""'" ""'m la """""'"p""'" ""-" "'-

--- ---

- Polich 0.70 WWW[==:J
- Oftcial de Po11el. 0,90 WWWc::::=::J
- Subtaapector 1,10 WWWc::::=::J
- Iospector 1.30 LLJWWc::=:J
- lospector Jefe 1.50 LLJWLLJc::=J

D.- Otros .~d t08 00 coapreodidos aoterior.ente, susceptiblea d.

S" ,.loradoll no • lr1u4 d• lo dispuesto no 01 Apartado El do
1. DlapollictóD Te_osi torta l' de la Orden citada.

"o,.oc". .. ""'"
Descripción de Kérito - .JJstific.

---

- c=:J L...-J
- c=J L---'
- c=:J L---'
- c=:J L---'
- c::=J L---'
- c=:J L--.J
- c::=J L---'
- c::=J l-----J
- c::=J L--.J
- c=:J L---'
- c=:J L.-J
- c=:J L---'
- [ 1 L---'

t,

;}',
""O
W

~~';"
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I IA N E X O

«1 I Consi9~r la denOMi~ción y el cÓdi90 correspondiente al Puesto

d", Tr.bajo que figura en los c.t.1090S o relAciones .lel 1.988,

(l) Consig_r la. denoeinaciones ~. los código. que fiquran en loa

Listado. de Destinos y Areas de Activid~, r ••pectiv_nte. Este

apartado deberá ser rellenada por todos los funcionarios. tengan

o no puesto de trabajo.

(2) Consiqnar la denOMinación de b provincia y el cÓdigo que fi9u

ra en el Listado de plantillas inforeatizado.

(4) Se consignarán los códigos y hls denoein..ciones del ¡lu.sto

de trabajo o del Listado d. Destinos r de Area de Actividad, se

9ún que al -=-ento de COlaenzar a des_peñar .1 puesto de Vocal

en el Consejo o disfrutar de pereiso a lieapo total pera activi_

dad..s sindicales, se estuviera deseepeñando un puesto de trAbajo

catalogado en la Relación de Puesto de Trabajo o no.

(SJ Indique s1 se trata de sepanta folleto o ..rtlculo.

(') No es neceSario apoctar certific..eión de los ..ños de servicios _
efectiva..

Todos los datos deber'n consignar•• siguiendo un orden inverso

al de su carrera profesional, es ~eeir, se indicar'n priaero los

dlltos ..s actuales, y luego los si9u1.nt.s, hasta lle<)ar a

la fecha de ingreso en la Institución Policial.

Los periodos de tie.po se consignarán por ei esque- AA,M y DO,

donde AA equivale a los dos últi.cs dlgitos para los años, MM a

los dos dlgitos para los eeIJes y CC a los dos d19ilos para

los dlas (eje.plo: seis liños, tres Meses, cinco dlas, se consig

narla M06.Dl_D~·I.

No sc. cu.pli_c.ntarán los C.SpActo' .cabrc.ados.

Los códigos' correspondientes a cada dato Se cu.pll-enta·rán de

acuerdo con los Libros de Códigos Que obran en poder de lo. De

legados de Personal en 10& Organos Centrales y l?erUéricoa.

AQuellos ap.. rtados que no teRgan asign.do cooigo se dej.rán

en blanco.

En .quellos supuestos en que no e"ist.n suficientes espacios

para consignar lo. dato. del apart.do correspondiente, adjún

tese fotocopias de dicho Apartado.

40312

.... .....



2.- DATOS PERSONALES

1- DATOS DE LA CONVOCATORIA

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS DE INGRESO EN El CUERPO NACIONAL DE POllClA
Excmo. Sr. Secretario General ~ Director General de la Policía

40313
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lIli'.3
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C'llI
¡;¡¡;;¡¡¡
llllllII
1:11
~

iIlió1.'lI-

ESPACIO RESERVADO PARA LA ADMINISTRACION
X" REGiSTRO

A N E X O III

Viernes 29 diciembre 1989

MINISTERIO DEL INTERIOR
Dirección General de la Policía

Fecha Convocatoria (1} Escala a que Ciudad que elige para la realización Ejercicio voluntario de idioma (3} Idioma

CTITIJ
aspira de las pruebas (2) obligatorio (4)

8ASICA c::J
, , , • , 6 , • 9 W H FRANCES =BA • e CR MGC PM S SE v Z eA EU GA AL DA FR GR NE IN " PO

EJECUTIVA c=J c=Jc:::Jc::Jc=Jc:::Jc::Jc::Jc=Jc=Jc::Jc=J c=Jc:::Jc::Jc:J=c:::J=c=Jc=Jc::Jc=J INGLES c:::J

O.NJ (5) Fecha de Nacimiento (6) v M Prim~ apellido
Sexo ==

N'/ I " I I I '¡' mo. ." Provincia Provincla Segundo apellido

I I nacimiento domicilio .

(7) (7)
Nombre

D======== D====== D== 0==
1======== 1====== 1== ,== Domicilio: Calla o plaza (8)

,, ======== ,====== ,== ,== N.', ======== 3====== 3== 3== Piro
.======== .====== .== .==, ======== ,====== 5== 5== Puerta

•======== .== == ,== .== Localidad domicilio Código Poatal== I I I I I I, ======== ,====== ,== ,==
.======== .====== .== .== Teléfono con prefijo

,======== ,====== 9== 9==

BOE núm. 312

3.- ESTUDIOS Y SITUACION MILITAR
Nivel de estudios finalizados: Permiso de conducir Que posee: Servicio Militar:

Graduado escolar o equivalente c.:::J Formación Profesional l.~r grado c::J

Bach;ller c::J Formación Profes,onal 2." grado c::J

Diplomado Universitario o equiv. c::J Ucenciado Universitario o equiv. =

lliCJla mes alio
f'echa obtencl,on Graduado
Escolar o eqUivalente

Fecha oblención permiso 81

ITIJT[J

Mujer = Cumplido c::J

Exento = Prestación Social sus'itutoria =

Si es varón indique: ~

Fecha de cumplimiento o eXllnclón:~J

4.- DATOS SOCIOLOGICOS CON FINES ESTADISTICOS

-.c'.

Protesión del padre (o cabeza Profesión dei solicitante (9) Situación laboral Si ha trabajado en Seguridad indique:
de familia) del solicitante (9) actual /10)

Ee= T= E= Ee= T= E= NE= PO= Cuerpos Seguridad Estado = Pollcia Autonómica =
p= Fe = FM= p= Fe= FM= PE= Te= Pollela Lo<:ai c=J Seguridad Privada =

CS= CS= TE= FA= -
::::llI
¡:e.TI
f01O¡IJ

Sello Caja POSlal

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a Que se refiere la present"e
instancia y DECLARA Que son ciertos los datos consignados en ella, que reúne las condiciones
exigidas para ingreso en la Función Pública y las especialmente señaladas en la Orden de Con
vocatoria anteriormente citada.

Asimismo, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 2.°.1, e del Real Decreto 1593/1988 (B.O. E
n.'" 3, de 4 de enero), DECLARA SU' COMPROMISO DE PORTAR ARMAS Y EN SU CASO
LLEGAR A UTILIZARLAS SI RESULTA SELECCIONADO.

En.
(/ugllr)

, a .. .de,..
(día)

. _ de 19.
(lIIes) (a/lo)

FIRMA

LA PRESENTE INSTANCIA DEBERA PRESENTARSE SELLADA
POR LA OFICINA DE LA CAJA POSTAL Y ACOMPANADA (SIN
GRAPAR) DEL ORIGINAL DEL RECIBO ACREDITATIVO DE HA
BER VERIFICADO EL INGRESO DE LOS DERECHOS DE EXA~lEN

EN LA C/C. N.O 7.238.898 DE LA CAJA POSTAL DE AHORROS

ANTES DE RELLENAR ESTA INSTANCIA LEA

DETENIDAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE

FIGURAN AL DORSO,
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INSTRL;CCIONES PARA CL;MPLlMENTAR ESTE IMPRESO

GENERALES

- i'io doble. arru~uc. ni rompil esta hoja
Rellene. eXCIUSI\Umentc las CASILLAS con lapicero del n.o 2 y el reslO con bolígrafo en lelfa de imprenta.

- Marque wrrectamenle J¡¡S OlsllJas: / .

marque .$1 8S1 no marque

=== O<;J6!sl~c::>
- Consigne correctamente los dalos que se' le solicitan. Te,nga en cucnla que si lo hace erróneamente. puede aparecer

excluido por no reunir los requisitos exigidos. Si se equIvoca al realizar alauna marca, bórrela compietamente: )' rT\IU"
que la correcta.

PARTICULARES

11} Consigne: la fecha de la Resolución. no la del B,O,E. en que aparece publicada.

(2) Señale la sede en que desea reati2::Jf I¡¡s pruebas con arreglo a los códigos siguientes:

1: BAOAJOZ 4: GRANADA 7: PALMA OE MAllORCA 10: VALENCIA
2: BARCELOt'lA 5: MADRID 8: SANTANDER 11: ZARAGOZA
J: LA CORUNA 6: LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 9: SEVILLA

Ten¡a en cuenta que si deja esta casilla en blanco. será adscrito a MADRID. y si la cumpJimenta err6neamente. 10
Iefá a una ciudad que tal vez no desee.

Si oposita a la ESCALA EJECUTIVA. vea las Bases de la Convocatoria, ya que esta oposición suele celebrarse de
manera centralizada en su practica totalidad, De no ser aSI, marque el numero de la sede que desec.

(3) Codifique el idioma o idiomas elegidos sCjún:
CA: Catalán AL: Alemán GR: OriClO (T: Italiano
EU: Eusk.era DA: Danés NE: Neerlandés PO: Ponusués
GA: Galleao FR: Francés IN: Ingles

En caso de opositar a la ESCALA EJECUTIVA. no podrá optar por el idioma que haya elegido como obli¡alorio.

(4) Rellene esta casilla sólo en caso de opositar a la ESCALA EJECUTIVA, Vea las bases de la convocatoria.

(S) Escriba su N." de D.N.I. en la DN"~' (6) Escriba la fecha de nacimiento _._-
1.1 linea completando con con números en la primera __
ceros a la izquierda. linea y translade cada cifra O O •
Translade cada cifra al lugar como ha hecho para el D.N.I. .}~~~~~
adecuado de su columna, de la Ejemplo: 3 de Julio de 1.964 ~:

manera que aparece en el •=
ejemplo de la derecha. • <=>.'.-.-

BOE núm. 312
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CEUlA
MELILLA
EXTRANJERO

E: Empleado en empresa de se:rvlc:ic:.
FM:Funaonano militar

(excepto Guardia Civil)

PO: Parado que ha tenido empleo ocasionalre: Actualmente trabajador conlratado
FA: CumpJiendo el Servicio Militar

T: Trabljador campo o industria
FC: Funcionario Civil

(excepto Cuerpos Sesuridad)

(7) Por el mismo sistema que ha empleado. codifique las provincias con arreglo a la si¡uiente: labia:

01 ALAVA 11 CADIZ 21 HUELVA 31 /'IO.4.VARRA .1) SEVILLA SS
02 ALBACETE 12 CASTELLON 22 HUESCA 32 ORENSE 42 SORIA 56
03 ALICANTE 13 CIUDAD REAL 23 JAEN 33 ASTURIAS 4} TARRAGONA 99
04 ALMERIA 14 CORDOB,,- 24 LEON 34 PALENCIA .u TERUEL
OS AVILA 15 LA CORUNA 25 LERIDA 3S GRAN CAfIIARIA 45 TOLEDO
06 BADAJOZ 16 CUENCA 26 LA RIOJA J(l PONTEVEDRA 46 VALENCIA
07 BALEARES n GERON." 27 LUGO 37 SALAMANCA 47 VALLADOLID
08 BARCELONA 18 GRANADA 28 MADRlO 38 TENERIFE 48 VIZCAYA
09 BURGOS 19 GUADALAMRA 29 MALAGA }9 CANTABRIA 49 ZAMORA
10 CACERES 20 GUIPUZCOA _ 30 MURCIA 40 SEGOVIA SO ZARAGOZA

(8) Es muy importante que consilnc: su dirc:cción completa. En Otro caso, no podremos amw:w aJfI Vd. si existe al
pn problema en la solicitud,· ni podremos enviarle eorrespondenaa informativa sobre ceJebración de: las Jlf\IdIa.

(9) Codifique profesión 5eJÚn:

fC: Empresario o comerciame
P: Profesional liberal

CS: Miembro Cuerpos sea:uridad

(lO)Coditique situación laboral se¡un'

NE:Nunca trabajó antes
PE: Parado que ha tenido empleo f¡jo
TE: Actualmente trabajador empleo fijo

TENGA EN CUl:NTA QUE

Aunque I~te instane:ia puede cursarsc a través de diversas oficinas. le rccomcndamos su presen-
tación en las Cuerpo Nacional de Policia o, directamente 0.Jr3t correo, en la División de: Formación y
Perfc:ccionamic:nto, Avenida de Pio XII n.o 50.28016 Madrid. I nos la envia por COlTeO. utilice el sobre que
se facilita con la insanaa.

Para su mayor comodidad, si desea recibo de presentación de la instancia, acomp6.i\ela de: una fotol:OPiL

SÓI' " ",thio modelos de inUlDd' orlllo,11$ D9 (otosopll1i ni MlldludU "'Musid" por
e:aal u.r etN • II •

Para la realización de las pruebas. no olvide llevar en todo momento su D.N.!. De no ser así. sera ex·
cluido de las mismas.

Antes de iniciar las pruebas fisicas, c1c:bera entregar un CERTIFICADO MEDICO OFlCIAL. que-.:redi-
te ~u estadO f1sico es el idóneo para la realización de las mismas. la redacción de dicho c:ertifi<:ldo de-
be: referencia expresa a las pruebas tisic:as de ingreso en el Cuerpo Nacional de PoIida Este requisito
es imprescindible para poder examinarse. .

Para cada una de las pruebas existe un unieo llamamiento (una sola fecha), siendo c:xduídos de la opa-
sición quienes no comparezcan 111 mismo, sea cual sea la causa que al respecto pueda a1c:prsc:.

Los requisitos para lomar parte en las Ilrueb<is d"ben reunirse al día de cierre de DIazo. nt-e:ióD
de inSiinaas. $1 no Jos reune a dicha lectla. aparecera, en IJ rel:.lCI n oc e~c UIlJ~S; pero SI por ~9uleT Clr-
cunstan<:la no se detectara la carencia y usted conslgUlerJ a~rol'ar. tras la fase de presentación de documen·
tos le serían anuladas las actuaciones yse cstaría. SI a ello ublera lugar. a las <:onsecuencill$ Ie¡ales de ha-
ber falseado la $Olicitud.

'..
, ...,..
"
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sr Sistema de calificación

Fuerza tkxora Snlto leni,"..!1

Flexiones·pu nlos/Tiem po.pun10S Ce' nlinh:l I'UI': I'u ntu,

Hombres '-lu]erl'S Hombrl'S :'\.lujcrn

O a 3- O O a 19"· O OJ. ..1-1 • O O a 29· O
4 - I 20 a 14'" - I 41 a 43 - I 30 n 32- 1
5 - 2 25 a 29"- 2 44 a 46- 2 33 a 35- 2
6 - 3 30 a 34"· 3 47 a 49- 3 36 a 38· 3
7 - 4 35 • 39" - 4 50 a 54· 4 39 a 41 .. 4
8 - 5 40 a 44"- 5 55 a 59- 5 42 a 46· 5
9 - 6 45 a 52"· 6 60 a 64- 6 47 a 51 - 6

11- 7 53 a 60-- - 7 65 a 67 - 7 52 a 57- 7
13 - 8 61 a 69" - 8 68 a 71 - 8 58 a 63- 8
15 - 9 70 • 79"- 9 na77- 9 64 a 69- 9
18 - 10 80 o +" - lO 78 o + - 10 70 o +. lO

Agilid<Ld .. vdocidad Flc\ihiliJad

Tiempo/Puntos (""ntimclrt\\ IPunlo'>

Hombres Mujcrl.'s Hombres

11,6 O T " O 12,6 O T " O O a 17 cm. - O
11.5 a 11,4" .. 1 12,3 a 12S'- 1 18 a 20 cm. 1
11.3 a 1l,2"· 2 12,0 a t T""_ 2 21 a 13 cm. 2
11,1 a 10,9"- 3 11,7 a 11,9" - 3 24 a 15 cm. - 3
10,8 a 10,5"- 4 11.4 a 11,6"- 4 26 a 27 cm. - 4
10,4 a 10,1"- 5 11,1 a 11.3" - j 18 a 30 cm. 5
10,0 a 9,7" - 6 10,8 a 11,0" - 6 31 a 34 cm. - 6
9,6 a 9,2" - 7 10.4.10,7"- 7 35 a 39 cm.- 7
9,1 a 8,7" - 8 9,9 a 10,3" - 8 40 a 44 cm. 8
8,6. 8 "'1" _ 9 9,3 a 9,S" - 9 45 a 49 cm. - 9
8,1 o - "- 10 9,2 o - "- 10 50 o + cm. - 10

Fbibilidad KC'lilie'llria

Cl'nlÍnlc'1roS/PU ntos Ti,"'l:"'./I>',I!'.ll"

Mujeres Hombrn Mujeres

O a 17 cm. - O 8,31 o + " - O 5,05 o + " - O
18 a 20 cm. - 1 8,30 a 0.21 ,... 1 5,04 a 4,51"· 1
21 a 23 cm. - 2 8,22 a 8. ti" - 2 4.50 a 4.41" - 2
24a25cm. - 3 S.IO. S,OI"- 3 4,40 a 4.31"- 3
26 a 27 cm. - 4 8,00 a 7,46"- 4 4,30a4,2l"- 4
28 a 30 cm. - j 7,45 a 7,36"· 5 4.20 a 4,06" .. j
31 a 34 cm. - 6 7.35 a 7.21"- 6 4,05 a 3,56"- 6
35 a 39 cm. - 7 7,10 a 7,01" .. 7 3,55 a 3,41"- 7
40 a 44 cm. - 3 7,00 a 6,46"- S 3,40 a 3,21"- 8
45 a 49 cm. 9 6,45 a 6.11::- 9 3,20 • 3,06::- 9
50 o + cm. - 10 6,20 o - - 10 3,05 o - - 10

ANEXO V

Cuadro de exclusiones médicas para ingreso en el Cuerpo Nacional
de Policía

(Orden de / / de enero de /988)

1. Talla.-Estatura mínima, 1,7') metros los hombres. y 1.65 metros
las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.-Obesidad o dcIfadez manifiestas que difi·
culten o incapaciten para el ejercicio de las unciones propias del cargo.

3. Exclusiones circunstanciales.-Enfermedades o lesiones agudas,
activas en el momento del reconocimiento. que pued:m producir
secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las funciones
policiales.

En estos casos, el Tribunal Médico podrá fijar un nuevo plazo para
comprobar el estado de salud del aspirante. al final del cual los S('rvicios
de Sanidad de la Dirección General de la Policía certificJran si han
desaparecido los motivos de la exclusión circunstancial.

4, Exclusiones definitivas.

4.1 Ojo y visión.

4.1.1 Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la
visión normal en ambos o·os.
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F'C01~ debajo de la valla
F'or encima de la valla

Flexibilidad (hombres y mujeres).-Sobrc el aparato y en b forma que
se describe en el siguiente gráfico. el opositor dcbe flexionar todo el
cuerpo llevando los brazos, hacia atrás y entre las piernas. hasta tocar
y empujar (tan atrás como pueda) el cursor de la regla cen¡¡metra!. Debe
mantenerse la posición hasta la lectura del resultado. Un intento.

Resistencia {hombres).-Carrera de 2.000 metros sobre superficie lisa
plana y dura. Un intento. '

Resistencia (mujeres).-Carrera de 1.000 metros sobre superficie lisa
plana y dura. Un intento. '

+

A) Descripción de las pruebas de aptitud física

(A realizar en el orden en que se citan)

Fuerza flexora (homhrcs).-Desde la posición de suspensión pura con
palmas al frente. total extensión de brazos. se realizarán flexiones
asomando la barbilla por encima de la barra y extendiendo totalmente
los brazos sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayudarse con
movimientos de piernas. Un intenlo.

Fuerza f1exora (mujeres).-El ejercicio consiste en quedar. el mayor
tiempo posible. en la posición Que se describe: Brazos flexionados. presa
con las palmas de la mano hacia atrás. piernas completamente e.\.tcndi
das y sin tocar el suelo. barbilla situada por cncmu de la barra y sin
tener contacto con ella. Un intento.

Salto vertical (hombres y mujeres).-Dcsde la posición iniciaL de lado
junto a una pared vertical. y con un brazo totalmente extendido hacia
arriba, el candidato marca la altura que alcanza en esta posición.
Separado 20 centímetros de la pared vertical. salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la
distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la
conseguida con el salto. Un intento.

Agilidad-velocidad (hombres y mujeres).-Con salida de pie, detras de
la lfnea de partida, el opositor debe realizar el recorrido que figura en
el siguiente cuadro representativo. Es nulo lodo intento en el que el
candidato derribe alguno de los banderines o vallas que delimitan el
recorrido o se equivoque en el mismo. Se permiten dos intentos sólo a
los opositores que hagan nulo el primero.
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4.1.2 Queratotomia radial.
4.1.3 Desprendimiento de retina.
4.1.4 Estrabismo.
4.1.5 Hemianopsias.
4.1.6 Discromatopsias.
4.1.7 Cualquier otro proceso patológico que. a juicio del Tribunal

Médico. dificulte de manera importante la agudeza visual.

4.2 Oido ~- audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida
entre 1.000 y 3.000 henzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. -

4.3 Otras exclusiones.

4.3.1 Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor que
limiten o dificulten el desarrollo de la función policial. o que puedan
agravarse. a juicio del Tribunal Medico. con el desempeño del puesto de
trabajo (patología ósea de extremidades. retracciones o limitaciones
funcionales de causa muscular o articular. defectos de columna vertebral
y alfaS procesos óseos, musculares y articulares).

4.3.2 Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro
proceso digestivo que. a juicio del Tribunal Médico. dificulte el
desempeño del puesto de trabajo.

4.3.3 Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier
causa. no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 145 mm/Hg en
presión sistólica. y los 90 mm/Hg en presión diastólica; varices o
insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o
lesión cardlOvascular que, a juicio del Tribunal Médico. pueda limitar
el desempeño del puesto de trabajo.

4.3.4 Aparato respiratorio: El asma bronquial, la broncopatia
crónica Obstnlctiva. el neumotórax espontáneo (en más de una ocasión),
la tub~rculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio
que dificulten el desarrollo de la función policial.

4.3.5 Sistema nervioso: Epilepsia. depresión. jaquecas. temblor de
cualq1.!-ier causa. alcoholismo. toxicomanias y otros procesos patológicos
que dIficulten el desarrollo de la función pobcial.

4.3.6 Piel y faneras: Psoriasis. eczema. cicatrices que produzcan
limit.:lción funcional y otros procesos patológicos que dificulten o
limiten el desarrollo de la función policial.

4.3.7 Otros procesos patológicos: Diabetes. enfermedades transmi
sibles en acti\·idad. enfermedades de transmisión sexual. enfermedades
inmunológicas sistémicas. intoxicaciones crónicas. hemopatías graves,
malformaciones congénitas. psicosis y cualquier otro proceso patológico
que, a juicio del Tribunal Médico limite o incapacite para el ejercicio de
la función policiaL

ANEXO VI

Temario de Ciencias Jurídicas
Tema 1. La Constitución Espanola \' las fuentes del derecho. El

ordenamiento interno y su adaptación al dCrccho internacional. Derecho
comunitario v control constitucional.

Tema 2.. Los derechos fundamentales v las libertades públicas de
los españoles. Derechos y deberes de ,los ciudadanos.

Tema 3. Los órganos del Estado: Composición y funciones. Los
órganos auxiliares del Estado.

Tema 4. La monarquía par\a,mentaria española. Las atribuciones
del Jefe del' Estado, la Corona y ~as Fuerzas Armadas.

Tema 5. Las Cortes Generales. Naturaleza y caracteres. Las potes
tades de las Cortes. El sistema parlamentario español.

Tema 6. Organización territorial del Estado. Los principios constiw
tucionales de ordenación de las Comunidades Autónomas. Competencia
de las Comunidades Autónomas y del Estado.

Tema 7. El Tribunal Constitucional: Naturaleza, composición y
funciones.

Tema 8. La Administración Central \' el resto de las Administracio~

nes publicas: Sus principios ordenadores. La Función Publica en el
ordenamiento jurídico c5pañol: Evolución histórica y régimen jurídico.

Tema 9. El Procedimiento administrativo: Ambito de aplicación,
normas generales de actuación administrati\·a y recursos contra sus
actos

Tema 10 La potestad sancionadora de la Administración: Princi
pios que la informan. Especial referencia al derecho disciplinario.

Tema 11. Ley Orgánica de Fucrzas y Cuerpos de Seguridad:
Principios básicos de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
El Cuerpo Nacional de Policía en la Lcy.

Tema 12. Contenido del Derecho Penal. Principios ¡imitadores del
poder punitivo del Estado. Especial referencia al principio de legalidad.
Origen politico y doctrinaL Garantias formales y materiales.

Tema 13. Las Ciencias penales. Dogmática penal. Criminología:
Comentes actuales. Política criminal. Ciencias auxiliares.

Tema 14. El Código Penal español: Estructura y bases político
criminales. Especial referencia a las reformas de 1983 v de 1989.

Tema 15. Teoría del delito: Origen y sentido de la misma. Breve
dcscnpción de las dIstintas opciones sistemáticas.

Tema 16. Las consecuencias jurídicas del delito: La pena, funda
mento ~. fines de la misma. Clases de pena. Las medidas de seguridad:
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Fundamento v fines de las mismas, sus clases en el ordenamiento
jurídico español.

Tema 17. Los distintos sIstemas penitenciarios. La Ley General
Penitenciaria de ¡979.

Tema .1.8. El Poder Judicial y su Consejo General. Atribuciones v
compOS1Clon de sus órganos. Principios constitucionales ·en la materia,
Jueces y Constitución.

.Tem~ l~. La Ley Orgánica del Poder Judicial. Especial mención a
la JunsdICclón \" organización iudicial.

Te.ma 20.. El proceso. Derecho procesal y derechos fundamentales.
Esp:cclal co.nslderación del derecho a la tutela judicial y a la presunción
de InocenCia.

Te~a 21. Formas de iniciación del proceso penal. Diferencias entre
denunCia y querella. Las partes en el proceso penal.

Tema 22: El negocio juridico: Concepto y elementos. El contrato
como negocIO jurídi~o fundamental. Tipos }' elementos del contrato.

Tema 23.. Propiedad y posesión. Limitaciones de la propiedad.
Algu~as propl~dades especiales: Aguas. minas, propiedad' intelectual y
propledad honzontal.

Tema 24: La familia y el matrimonio. El derecho de familia y sus
~nsformaclOnesmodernas: Sistemas matrimoniales. Matrimonio y sus
tIpOS; ÜI1:,sas de extinción del mat.rimonio. Regímenes económicos
matnmoOlales.

Tema 25. La filiación. Filiación adoptiva. La herencia y el testa
mento. Concepto y formas de sucesión en el derecho español.

Tema 26. El Derecho Mercantil: Concepto, caracteres y tendencias
actuales. Las ~ociedad.es mercantiles y sus tipos. Principales característi~
cas de la SOCiedad anónima.

Terna 27. Títulos de crédito: Sus funciones y contenido. Los
contratos mercantiles. La letra decambio. El cheque.
. !ema 28. El sistema impOSitivo español. Impuestos directos e
mdlrectos.

Tema 29. La relaclOn laboral y el contrato de trabajO El contemdo
del contrato. Derechos ~ deberes laborales basteas

Tema 30. La libertad sindicaL Nacimiento y evolución de los
Sindicatos en Espaila. Regulación constitucional. El derecho de repre
sentación colectiva de los funcionarios del Cuerpo !\racional de Policía.

Tema 31. Las organiLaciones internacionales: Nacimiento y evolu
ción. La organización de las Nacione:. Unidas: Ofganos y oficinas
especificas. Otras organizaciones internacionales.

Tema 32. El proceso de unificación europeo.· La Comunidad
Económica Europea: Sus principios y competencias. Instituciones de las
Comunidades.

Temario. de Ciencias Sociales

Tema 33. Cultura e individuo: Polisemia del concepto cultural.
Teorías antropológicas. Antropología de la familia. Fenómenos jurídicos
y de la religión.

Tema 34. Moyimientos artísticos del mundo contemporáneo: Artes
plásticas, música. imagen. Diseno industrial. diseño gráfico. Arte y
publicidad.

Tema 35. La filosofía en el mundo contemporáneo: Concepto de la
naturaleza humana. Corrientes filosóficas: Socialismo, pOSItivismo,
existencialismo. Etica y sociedad.

Tema 36. Teorías explicativas del comportamiento humano: El
psicoanálisis. El conductismo. La fenomenología.

Tema 37. Bases biológicas y fisiológicas del comportamiento:
Unidades básicas y organización del sistema nervioso. El sistema neuro
endocrino.

Tema 38. Teorías del desarrollo y de la socialización:. Teoría
psicoanalitica. teoria cognitiva, 1eoña del aprendizaje social. Desarrollo
de la inteligencia. desarrollo de la conciencia moral.

Tema 39. Principales teorias de la personalidad: Teoria de los
rasgos, teoria psicoanalítica. teoría del aprendizaje social. teoria huma~

oista. teoría factorial.
Tema 40. Psicología diferenciaL Las diferencias intra e imer

individuales. Influencias de la herencia v del miedo. Diferencias
indi\'idualcs según grupo (sexo. edad. etc.)..

Tema 41. Actitudes y cambio de actitudes: Definición y medida.
Principales estrategias para cl cambio de actitudes.

Teroa 42. La estructura del grupo: Dcfinición. «roles». liderazgo,
redes de comunicacioncs. Dinámica de grupos: Productividad. toma de
deciSIOnes y procesos de influencia.

Tema 43. Anomia v desviación social. Teorías explicativas de la
desviación. Reacciones p'sicológicas ante la conducta desviada. Margina
lidad. desviación v delincuencia.

Tema 44. Comportamientos colectivos: Definiciones y clasificacio
nes. La colectividad activa. Fonnas de conducta colectiva. Los movi
mientos sociales.

Tema 45. La construcción social de la realidad. Percepción inter
personal y prejuicios. Interacción social en la vida cotidiana. Conductas
sociales: Autoritarismo. altruismo. ztracción y agresividad.

Tema 46. Sociedad y medio ambiente. Espacio $reográfico y
recursos naturales. Espacio rural y espacio urbano. PoblaCión: Localiza
~ión y densidad.

,..
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RESOLL'CIO~V dc ~j de lIol"iclIl!Jrc dc 1989. de /a !Jire!'
ur)i/ (/c!I('l"al de la /'oticia. I"JI" léI {file SI' C(lnl'(!Ci! (,'posición
lihre jlara ('ubri!' piccas .t(. atl/lililO' del Cclltro dc Furnia·
c·i/51!, aspira/l/cs u il/:;J'('so en ta ¡;r;cala Básica, ·~·arcgol'la dc
Pn!ioÍJ.. de! C!liT/lO Su,iuJ.'ul di' !'n/iC.'O

Tema 69 Teleproceso. Concepto de teleproceso y tipos de sistef!las
de transmisión de datos. Participación de1tiempo. Líneas de comUillca
ción. Distorsiones en las lineas. Canales de transmisión digital. Lineas
telefónicas. El «modem)). Anchura de banda. Capacidad máxima de un
canaL Redes de comunicación. Conmutación de circuitos y paquetes.
Técnicas modernas en la comunicación de datos. Telem:itica. Redes
telemáticas,

2. Requisiros de /os USpii'l1l!/n

Para ser admitido a la practica de las. pruebas selectivas sera
necesario reunir. antes de que "-'rmlne el último día de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser espanol.
b) Tener dieciocho anos de edad y no haher cumplido los treinta.
c) Haber cumplido el sef\'icio miliwr o la prestación so<:inl sustitu

toria o eslar cxentos definitivumente dc los ¡~lisrn,)s.

d) Estar en pos,:sión dd titulo <k Gr:ldlluJu Escolar. Furmaciún
Profesional dc Primer Cir;ldo o equi\'uknlC

e) No haher sido conckn3rlo por delito doloso ni separo.do dd
servicio del Estudc'. de 13 Administración Autonómica. Local o Instilu
cional. ni halbrse inhahilit:ld" para el ejercicio de funciones publicas.

f) [s1;:n en posesión del renniso de conducir de la clase BI

A.dem;;is, los opositores debcrJn !L'lh:r una estatura mínima de 1,70
metros los homhres y l.ó5 meln)s 1;]) rnuicn:s, circunstancia que se
cornprohilra por ,'1 Tribunal con anterioridad a la realización de la
primerJ. prucha.

Si en algún momento del proccso selectivo. tanto en la fnsc de
oposición como en la de formación profesional teórico-práctica, se
tuviere cOIlOClmiento de qUl: cualqUIera de los aspirantes no posee
alguno de los rcquisitos exigidos por la prescnte convocatoria. el
Tribunal. o la DiVISión de Form:lCIÓn v Perfeccionnmlento, en su caso,
previa audiencia del interesado, deherán proponer su exclusión allitular
de este Centro diret:tivo, comuniGindosc, asimi~mo, las inexactitudes o
falsedades cometidas.

3.1 Forma.-En el plazo de trcinu dias natur3!cs a contar desde el
siguiente a la publicación en el «Boletio Oficial del EstadO)> de la
presente Resolución. quienes deseen tomur parle en las pruebas sl.·lecti
vas cursaran su solicitud utihzando el modelo oficial d,,: instanCia que se
reproduce como anexo J a la presente convocatoria. A dicha solicitud
deberá neccsariamente acompanarse el resguardo o recibo acreditativo
de haber verifi.cado el ingreso del importe de los derechos de examen en
la cuenta comente número 7.218.898 de la Caja Postal dc Ahorros.

los aspIrantes podrán recoger las instancias en las dependencias del
Cuerpo :"lacionalde Policía y, una vez cumplimentadas. sedn presenta
das directamente o remitidas a L:1 DI\·lsión de Formac¡ón v Perfecciona
miento de la Dirección General de la Policía, uvenida de Pío XII. 50,
28016 Madrid, o bien cursadas a dicha División a través de dependen·
cías policiales, cuarteles de la Guardia Civtl. otras dependennas oficiales
y oticinas de COlTeos.

3.2 Derech(\s de examen.-El importc de los derechos de examen
ascender:i a 1.200 pesetus y sed smisfecho mediante ingreso en la cuenta
corriente número 7.138.898 de la Caja Postal de Ahorros, sin que en
ningún caso sea preciso efectuar otro abono derivado de I:ste acto.

Por existir vaC'lntes de Policia en la E,;cab Bj~ica del Cuerpo
Nacional de Policía, se hace preciso conyocar pruehas sekctivas parJ.
ingreso en 13 mism:::l. por lo qUL', dc conformidad con lo eslublccido en
la Ley Orgánica 1/198ó, dl' 11 ,k 111.1r70. dc Ftll'rl.1S y Cuerpos de
Seguridad: Real Decreto 1593/11J8S, de 1ó de dickmhre, por el que se
aprueba el Reglamento de Ingreso. Formuc-ión, PromOción y Perfeccio
namiento de Funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía (<<Boletín
Oficial del EstadO)} número 3, de 4 de ("nero), \' Orden de Interior de 24
de octubre de 19R9 (<<Bolelin Oficiu\ del Estade»} del 28), y en virtud de
las compelenciJ.s que le están conferid;\s.

Esta Dirección General ha resuelto disponer su provisión de acuerdo
con las siguientes l

Bases de la convocatoria

\. /\'lilllcl"() dc {,II1::u\

Se convocan 1.000 plazas de alumnos del Centro de Formación.
aspirantes a ingreso en la Escala Básica, categoría dc Policia. dcl Cuerpo
Nacional de Poltcia.
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Temario de materias técnico-científicas

Tema 60. Introducción a la metodología científica. Método cientí·
fico: Método correlacional y método experimental: estudios de laborato
rio y estudios de campo.

Tema 61. Aspectos metodológicos en las ciencias sociales. Instru
mentos: Encuestas, test. observación. I.'scalas. etc. C:1factcristicas de los
instrumentos: Validez, fiabilidad. sensihilidad v especificidad

Tema 62. Estadística. ("onCl.:pto y campos'de aplicación. \1¿todos
fundamentales de selección de la muestra. ykdidas de tendencia central
y medidas de dispersión. Series cronológicas y temporales. Componen·
tes y métodos de determinaCIón de las t.:ndenClas. Represcntaciones
gráficas. Fenómenos aleatorios. Prolubilid:::d. espeí:mZJ y v:lrianJa.

Tema 63.. Concepto y sistemas de comunicnción: Por linea y. por
ra?lO. Modahdad de comunicuclón. Sena!: Concepto y clases. Modula
Clon: Concepto v dases. ProtecCI()n de la tt'lecomunicaClon.

Tema 64. Centrales ..e1cfúnicas: Elementos estructurales. Tipos de
centrales. Sistemas telefónicos multilineas, Centrales tekgráficas. Comu
nicaciones por radio. Ondas electrom:::tgnéticas: Conce-ptc) y propagacIón.
Esp.ectro. radioeléctrico. ~a cohertura ;.. sus t'\cmentos. Transceptores de
radIO: Tipos. ·InterferenClas.

Tema 65, Medios audiovisuales. Registro magnético del sonido.
Fundamentos y tipos de grabadoras. Registro de la imagen. La fotogra·
fía: Fundamentos y equipos. Vídeo: Sistemas v equipos. Transmisión de
video por radio. "

Tema 66. Introducción a la infonnática. El ordenador. Generacio
nes de ordenadores. Conceptos de «sottwan::" v ~,hardware,). Memoria
interna y externa. Concepto de programa almaéenado. Limitaciones de
10.s ordenadores. La unidad central de proceso. U nidades periféricas.
TIP.os de periféricos. Unidades de memoria: Tipos y clasificación.
Umdades de entrada/salida. Controladores de periféricos. Tipos de
transmisión.

Tema 67. Tipos de «software)). Los lenguajes de programación.
Instrucciones, Programa. Algoritmos. Lenguaje máquina, ensamblador y
lenguajes de alto niveL Compiladores e intérpretes. Concepto de sistema
operativo. Funciones y componentes, El monitor o supe-rvisor. Comuni
cación con el usuario: Módulo de control. Gestión de la memoria,
Partición es.tática y di.námica. Memori~ virtuaL Gestión de los periféri
cos: DlspOS111 vos dedicados y compartidos.

Tema 68. Ficheros y bases de datos. Definición de información y
datos estructurados" Conceptos de «bit)), «byte»), carácter y palabra,
P~nteros. ca~enas, ptlas, colas. Concepto de registro. Campos y ~laves.
Tipos de regIstros Estructura y tipos de ficheros: Ordenación de grandes
ficheros, Búsqueda, Actualización. Seguridud y bloqueo de datos. Bases
de datos. Ventajas de la utilizaCIón de una base de datos. Objetivo de
una base de datos. Estructura general de un sistema de base de datos.
Tipos de bases de datos. El administrador de la base de datos.

Tema 47. Ecología urbana. Los espacios sociales en la ciudad: El
hogar, el bamo. los guetos. Fenómenos de expansión y fricción en la
ciudad: estratificación y movilidad sociales de las clases urbanas.
Geografía urbana.

Tema 48. Sistemas de mediación social. Los panidos políticos.
Organizilciones laborales y sociales. :vfC'dios de comunicación social.
Creación de estados de opinión: Información e influencia.

Tema 49. Poder y sociedad: Legitimación. Poder y sistem.15 políti
cos: Sistemas totalitarios y sistemas democráticos.

Tema 50. Los cambios socialL's: Teorias v procesos. Tecnología ...
cambio social. Promoción v resistencia al can1bio. -

Tema 51. Historia social y política contemporánea: lJS rl'\·olucio
nes burguesas. La revolución industrial. Los movimienlOs obreros.

Tema 52. Crisis del estado liberal. Aparición de estados totalitarios.
Organización social y política tras la Segunda Guerm l\1nndi::il. Poli¡ica
de bloques. Procesos de descoloniz:lción. -\p::¡rición del T'2rccr ~1undo.

Movimientos alternativos.
Tema .53. Ideologias y c!::lses en I:J Espana con:empor:inca: El

f!1arcosoc¡al. El mundo rural. el mundo de la ciudad. Configuración del
lIberahsmo español. Las clases trahajador,1s: sus manitest:leioncs socio·
polítlcas.

Tema 54. La Espana del siglo XX: La Segunda República. La
Guerra Civil. El régimen franquista. El sistema actual.

Tema 55. El papel del Estado en la economía: Estado liberal.
Estado del bienestar. La crisis del estado del bienestar.

Tema 56. Economía y sociedad. Sistemas económicos: Economía
de mercad,? sistemas socialistas y los sistemas mixtos. La tesis de la
con vergencla.

Tema 57. _Renta y análisis estructura!. Distintos conceptos de renta
n.aclOnal. Caracteristicas básicas del concepto de renta nacional moneta
na y renta real.

Tema 58. Inflación. Concepto. Los índices de los precios. Tipos de
inflación. Consecuencias de la inflación.

Tema 59. Mercados secundarios. Funciones económicas de las
b0.1sa~ de va10res. Los índices «dO\v jones». obligaciones 'yo acciones,
pnnclpales tIpOS gráficos de los mercados de valores. Factores que
determinan la. eficacia del mercado de valores. Posibles políticas de
reparto de diVIdendos.
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